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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el articulo 88, numeral 1 del Reglamento de la C4-
mara de Diputados, emite prevencién a efecto de que
presenten los dictdmenes correspondientes de los
asuntos que les han sido turnados, a las Comisiones si-
guientes:

1. Proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
cién II del articulo 76 y la fraccién VII del articulo 78
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Me-
xicanos (en materia de ratificacién de nombramientos
del personal de la fuerza armada permanente)

Suscrita por el Dip. Luis Arturo Oliver Cen, MO-
RENA

Comisién de Puntos Constitucionales

Expediente 3084

Seccidn uarta
2. Proyecto de decreto por el que se reforma el articu-
lo 123 de la Constitucién Politica de los Estados Uni-
dos Mexicanos (en materia del derecho al cuidado ma-
terno-infantil correspondiente a la licencia de

maternidad)

Suscrita por la Dip. Maria Magdalena Rosales
Cruz, MORENA

Comisién de Puntos Constitucionales

Expediente 3087

Seccién quinta
3. Proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los articulos 40. y 27 de la Constitucién Politi-

ca de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de
derecho al agua)

Suscrita por los Dip. Mary Carmen Bernal Marti-
nez, Reginaldo Sandoval Flores y José Luis Téllez
Marin, PT

Comision de Puntos Constitucionales
Expediente 3122
Seccién quinta
Ciudad de México, a 13 de enero de 2026

Diputada Kenia Lépez Rabadén (rdbrica)
Presidenta

DE LA DIPUTADA NUBIA IR1S CASTILLO MEDINA, RELATI-
VO A LA TRIGESIMA CONFERENCIA DE LAS PARTES, CELE-
BRADA DEL LUNES 10 AL VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE
2025 EN BELEM DO PARA, BRASIL

1. Introduccion

La participacidon que desempené, en mi calidad de se-
cretaria de la Comisién de Cambio Climatico y Soste-
nibilidad, en la 30 Conferencia de las Partes (COP30)
de la Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climatico, celebrada del 10 al 21 de no-
viembre de 2025 en Belém, Brasil, representa una ac-
cidn institucional prioritaria para fortalecer la presen-
cia del Poder Legislativo mexicano en los espacios
multilaterales de toma de decisiones en material cli-
maética.

La COP30 tuvo como eje central el cierre del ciclo de
revision del Balance Global (Global Stocktake), el im-
pulso a la actualizacién de las Contribuciones Deter-
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minadas a Nivel Nacional (NDC), los avances en el fi-
nanciamiento climdtico y la consolidacién del meca-
nismo de pérdidas y dafios. La sede en la regién ama-
z6nica otorgd al evento un cardcter estratégico debido
al papel esencial de la Amazonia en la estabilidad cli-
matica global, la captura de carbono y la conservacién
de la biodiversidad.

Para México, la COP30 significé un momento clave
con la presentacion de la actualizacién de la NDC 3.0,
instrumento que define la ruta climédtica del pais hacia
2030 y 2050. La asistencia a este evento multilateral
me permite incorporar al trabajo legislativo perspecti-
vas actualizadas sobre mitigacién, adaptacién, finan-
ciamiento climdtico, mercados de carbono y justicia
climatica.

2. Objetivo general

Dar seguimiento a las discusiones, acuerdos y activida-
des multilaterales de la COP30, con énfasis en la actua-
lizacién de la NDC 3.0, la gobernanza climética inter-
nacional y los mecanismos de adaptacion, mitigacién y
financiamiento climatico.

3. Objetivos especificos

3.1. Conocer los avances globales vinculados al
Acuerdo de Parfs.

3.2. Identificar buenas practicas y experiencias re-
gionales relevantes para México.

3.3. Fortalecer la perspectiva legislativa en temas
de mitigacién, adaptacién y mercados de carbono.

3.4. Establecer vinculos estratégicos con actores in-
ternacionales, académicos y sociedad civil.

3.5. Integrar informacién técnica para el fortaleci-
miento de la agenda legislativa, en materia de cam-
bio climatico.

4. Antecedentes

Las Conferencias de las Partes (COP) constituyen el
espacio multilateral mds importante en materia de
cambio climético, donde los paises parte del Acuerdo
de Paris negocian, evaldan y acuerdan acciones para
enfrentar el calentamiento global.

La COP30, celebrada en Belém, marcé un hito al rea-
lizarse en la Amazonia Legal, regién critica para el
equilibrio climatico mundial.

El Balance Global evidenci6 que el mundo esté fuera de
la trayectoria para limitar el aumento de temperatura a
1.5°C, lo que obliga a aumentar la ambicién y acelerar
la accién climatica. México desempeiié un papel activo
al presentar la Actualizacién de la Contribucién Deter-
minada a nivel Nacional 3.0 (NDC 3.0), que incorpora
elementos de mitigacién, adaptacidn, transicion energé-
tica, bioeconomia y financiamiento climdtico.

Para el Poder Legislativo, conocer estos procesos es
indispensable porque le permite formular politicas pud-
blicas, evaluar programas y actualizar la legislacion
nacional y subnacional.
4.1 Actividades preparatorias
Sostuvimos reuniones previas con actores federales,
academia y representantes de organizaciones especia-
lizadas en cambio climético, con el objetivo de cono-
cer los enfoques estratégicos de México para la
COP30 y fortalecer su participacion en espacios de al-
to nivel.
El cuerpo representativo de diputadas y diputados que
asistimos a este evento multilateral, en representacion
de la Cadmara de Diputados del honorable Congreso de
la Uniodn, es el siguiente:
Diputadas y diputados asistentes a la COP30

1. Arreola Trinidad Azucena

2. Ballesteros Mancilla Laura Irais

3. Benavides Cobos Gabriela

4. Castillo Medina Nubia Iris

5. Chévez Velazquez Noel

6. De la Luz Rivas Maria Isidra

7. Juan Carlos Irma

8. Reyes de la Torre Irais Virginia
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9. Sanchez Rivera Miguel Angel
4.2 Desarrollo del programa

Durante la COP30, asisti a diversos eventos estratégi-
cos orientados al fortalecimiento de la gobernanza cli-
matica, la cooperacién internacional, los mecanismos
de financiamiento y adaptacién al cambio climdtico.

1. El 18 de noviembre de 2025 estuve en el evento
“Building Bridges: Collaborative Climate Action
under the Mutirao Spirit of COP30” para América
Latina y el Caribe y contd con la participacion de
enviados especiales, representantes de alto nivel,
sector privado y sociedad civil, entre ellos Patricia
Espinosa, James Fletcher, Jonathan Pershing, Mari-
na Grossi y Dan Loschpe. El didlogo se centr6 en el
fortalecimiento de la cooperacién internacional, la
accién climética colaborativa y la implementacién
de compromisos climiticos mediante alianzas mul-
tiactor, lo que aporta elementos estratégicos para el
disefio de marcos legislativos que impulsen la go-
bernanza climatica, los mecanismos de financia-
miento y la articulacién intersectorial en México.

2. Ese mismo dia asistf al evento especial “The Gre-
at Mayan Forest Biocultural Corridor: Cooperation
for Climate Action, Biodiversity, and Sustainable
Development”, realizado en la Special Event Room
Sao Francisco, como parte de los eventos paralelos
de la Convencién Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climético. En este encuentro de alto
nivel se analiz6 la cooperacién regional entre Méxi-
co, Belice y Guatemala para la proteccién del Co-
rredor Biocultural del Gran Bosque Maya, con la
participacién de autoridades ambientales de los tres
paises, fortaleciendo la agenda de conservacion, bio-
diversidad y desarrollo sostenible en Mesoamérica.

3. Por la tarde, acudi al Side Event “México pre-
senta su NDC 3.0: Hoja de ruta hacia un nuevo mo-
delo de desarrollo”, realizado en el Side Event Ro-
om 1 (zona hangar). En este espacio estratégico, la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les presentd la actualizacién de la contribucién na-
cionalmente determinada de Mexico, a cargo de su
titular, la secretaria Alicia Barcenas Ibarra, abor-
dando los compromisos nacionales en materia de
mitigacién, adaptacién y transicién hacia un des-
arrollo bajo en emisiones.

4. El 19 de noviembre de 2025 acudi al panel abier-
to “Carbon Markets Convergence: Building Inte-
grity, Interoperability, and Scale,” organizado por la
International Emissions Trading Association (IETA),
realizado de 13:00 a 14:30 horas en el Pabellén
ICC/IETA, Zona Azul de la COP30. En este espacio
participaron Oscar Mario Justiniano, ministro de Me-
dio Ambiente y Agua del Estado Plurinacional de
Bolivia; Edmand Lara, vicepresidente del Estado
Plurinacional de Bolivia; y Alfonso Martinez Muioz,
subsecretario de Cambio Climético y Gestion Inte-
gral de Residuos del Estado de Nuevo Le6n, México.
El panel se centré en el fortalecimiento de la integri-
dad ambiental, la interoperabilidad entre sistemas de
comercio de emisiones y la escalabilidad de los mer-
cados de carbono, como herramientas estratégicas
para acelerar la mitigacién del cambio climatico. Los
planteamientos abordados aportan insumos relevan-
tes para el andlisis legislativo en México sobre la re-
gulacién de instrumentos econémicos climéticos, los
marcos de mercado de emisiones y su articulacion
con los compromisos de la NDC 3.0.

5. Acto seguido, se llevé a cabo el evento titulado
“Nuevo Leén y la participacién multiactor: accio-
nes subnacionales para avanzar la accién climati-
ca”, celebrado el mismo miércoles 19 de noviembre
de 2025; la hora de inicio fue a las 16:00 horas, en
el pabellén “Higher Education far Climate Action”
del Tecnolégico de Monterrey (PV-C91), en la ciu-
dad de Belém, Brasil. Este espacio tuvo como obje-
tivo visibilizar el papel estratégico de los gobiernos
subnacionales y de la cooperacién entre sectores
publico, privado, académico y de la sociedad civil
en el fortalecimiento de la accién climdtica.

Participaron como ponentes Alfonso Martinez, sub-
secretario de Cambio Climético y Residuos del Go-
bierno del Estado de Nuevo Leén; Paola Visconti,
directora de Sostenibilidad y Accidon Climética del
Tecnoldgico de Monterrey; Jorge Villarreal, direc-
tor de Politica Climadtica de Iniciativa Climética de
México ( ICM); Agustina Cundari, asesora de Poli-
tica Internacional de la Asociacién Internacional de
Comercio de Emisiones (IETA); y Margarita Cam-
puzano, gerente de Comunicacién del Centro Mexi-
cano de Derecho Ambiental (CEMDA).

Durante el didlogo se abordaron temas relaciona-
dos con politicas climéticas subnacionales, finan-
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ciamiento climético, mercados de carbono, partici-
pacioén del sector privado, fortalecimiento institu-
cional y mecanismos de cooperacioén internacio-
nal, destacando la experiencia del estado de Nuevo
Leén como referente nacional en la implementa-
cién de estrategias climdticas con enfoque mul-
tiactor.

6. El dia 20 de noviembre asisti al evento “Perspec-
tivas sobre la actualizacién de la NDC 3.0 y avan-
ces en la Politica Nacional de Adaptacion de Méxi-
co”, organizado por Regional Climate Foundations
(RCF) en el Pabellén de la Zona Azul, dentro del
horario 12:30 a 13:30 horas. En dicho evento de
didlogo se analizaron los avances del Estado mexi-
cano en materia de adaptacion al cambio climético,
el enfoque de la nueva NDC 3.0, asi como los retos
institucionales para fortalecer la resiliencia climati-
ca a nivel nacional y subnacional. El evento permi-
ti6 identificar lineas estratégicas para articular poli-
ticas de adaptacién, financiamiento climético y
participacion de gobiernos locales, sector privado y
sociedad civil, con implicaciones directas para el
trabajo legislativo en materia de actualizacién del
marco normativo y fortalecimiento de la Politica
Nacional de Adaptacién.

7. Finalmente, asist{ al evento “Shaping Action on
Loss and Damage,” organizado por Santiago Net-
work, celebrado el 20 de noviembre en la Special
Event Room 4-Parand. Este encuentro estuvo enfo-
cado en el fortalecimiento de mecanismos interna-
cionales para atender las pérdidas y dafios deriva-
dos del cambio climético, particularmente en paises
vulnerables, reafirmando la importancia de la coo-
peracién técnica, el financiamiento climético y el
acceso a soluciones para enfrentar los impactos més
severos del calentamiento global.

Estas actividades permitieron fortalecer de manera sus-
tantiva los vinculos institucionales con organismos in-
ternacionales, representantes gubernamentales, agen-
cias de cooperacion, sector privado y organizaciones de
la sociedad civil, asi como consolidar canales de dialo-
go técnico y politico en torno a la accidn climética. Asi-
mismo, brindaron insumos especializados de alto valor
para el trabajo que se desarrolla en el Poder Legislativo,
particularmente en materia de actualizacién de la Ley
General de Cambio Climatico, disefio de marcos regu-
latorios para mercados de carbono, fortalecimiento de la

Politica Nacional de Adaptacién, impulso a la adapta-
cion basada en ecosistemas, mecanismos de financia-
miento climético y proteccién juridica de las Areas Na-
turales Protegidas. La informacién recabada contribuird
al fortalecimiento del andlisis legislativo, la formula-
cién de iniciativas, el seguimiento a compromisos inter-
nacionales y la construccién de una agenda parlamenta-
ria estratégica en materia de cambio climdtico.

4.3. Conclusiones y resultados

Nuestra participacién permitié actualizar informacién
clave para el trabajo legislativo, fortalecer vinculos
institucionales y obtener insumos técnicos sobre miti-
gacion, adaptacién, mercados de carbono, financia-
miento climético y justicia climética.

Se identificaron oportunidades para armonizar marcos
normativos, promover accién climdtica subnacional,
impulsar la cooperacién regional y reforzar la politica
nacional de adaptacion. La COP30 confirmé la necesi-
dad de fortalecer capacidades legislativas para evaluar,
supervisar y apoyar la implementacién de compromi-
sos climdticos nacionales e internacionales.

5. Recomendaciones administrativas

¢ Fortalecer la coordinacién interinstitucional entre
la Cdmara de Diputados, Semarnat, SRE e INECC
para futuras COP.

* Gestionar con anticipacién la participacion en si-
de events y reuniones bilaterales.

* Consolidar mecanismos de documentacién y se-
guimiento de informacién técnica.

* Impulsar vinculos con gobiernos subnacionales,
academia y sociedad civil.

* Homologar formatos de informes de misiones in-
ternacionales para fortalecer transparencia y rendi-
cién de cuentas.

6. Evaluacion personal de los resultados

La participacién en la COP30 fue altamente enrique-
cedora para el fortalecimiento del trabajo legislativo
en materia climética. Como legisladora, la asistencia a
este evento altamente significativo me permitié identi-
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ficar retos nacionales, oportunidades de colaboracién
y elementos clave para evaluar politicas publicas. Se
reafirmé la importancia de la presencia parlamentaria
en espacios multilaterales y la necesidad de consolidar
una agenda legislativa climdtica robusta y con visién
de largo plazo.

7. Temas estratégicos identificados en la COP30
7.1 Adaptacion basada en ecosistemas (AbE)

En la COP30 se consolidé la adaptacién basada en
ecosistemas como una de las estrategias mds relevan-
tes para enfrentar los efectos del cambio climético des-
de una perspectiva territorial, social y ambiental. Esta
visién fue claramente reflejada en la presentacion del
proyecto Accién (Comunidades Sostenibles para la
Accién Climética en la Peninsula de Yucatan), impul-
sado por la Semarnat y la Comisién Nacional de Are-
as Naturales Protegidas (Conanp).

Dicho proyecto promueve la resiliencia climdtica de
comunidades costeras mediante el manejo sostenible
de ecosistemas, la conservacion de la biodiversidad y
la reduccién de la vulnerabilidad climadtica a través de
soluciones basadas en la naturaleza. La AbE fue iden-
tificada como una herramienta clave para fortalecer
los servicios ecosistémicos esenciales, proteger a las
poblaciones mds expuestas y generar beneficios eco-
némicos y sociales sostenibles.

7.2 Mercados de carbono y mecanismos del articu-
lo 6 del Acuerdo de Paris

Los paneles técnicos mostraron un avance sustantivo
en la regulacién internacional de los mercados de car-
bono, particularmente en lo relativo a la integridad
ambiental, trazabilidad y verificacién. En este contex-
to, se destacé que los paises que alineen sus marcos
normativos al articulo 6 podran acceder a nuevas fuen-
tes de inversion climdtica.

México, al articular estas discusiones con la Actuali-
zacion NDC 3.0 y con las iniciativas de conservacién
como MEx30x30, puede fortalecer proyectos de cap-
tura de carbono en ecosistemas estratégicos, especial-
mente en dreas forestales protegidas.

7.3 Financiamiento climatico y cierre de brechas
para la biodiversidad

Uno de los mensajes més relevantes de la COP30 fue
la urgencia de cerrar las brechas de financiamiento en
materia de biodiversidad y adaptacién climdtica. En
este sentido, la presentaciéon de las iniciativas
MEx30x30 y Accién representd un avance decisivo
para México.

Ambos proyectos cuentan con el respaldo del Fondo
para el Medio Ambiente Mundial (GEF) y del Fondo
Verde para el Clima (GCF), lo que fortalece la movili-
zacion de recursos internacionales hacia la conserva-
ci6n de las Areas Naturales Protegidas. Se destacé que
mds del 70 por ciento de los recursos del GEF se des-
tinardn al fortalecimiento de las acciones de pueblos
indigenas y comunidades locales, priorizando el finan-
ciamiento con enfoque social y territorial.

7.4 Justicia climatica y enfoque de derechos

La COP30 reafirmé que la justicia climatica debe ser
un eje transversal de toda politica ptiblica ambiental.

En el marco de las iniciativas presentadas por México,
se subray6 que MEx30x30 y Accién integran como eje
central la proteccién de comunidades indigenas, rura-
les y costeras, reconociendo su papel como guardianas
de los ecosistemas.

El enfoque de derechos humanos, participacién comu-
nitaria, equidad territorial y reduccién de desigualda-
des fue identificado como indispensable para garanti-
zar la eficacia de la accion climética.

7.5 Accion climatica subnacional y gobernanza
multinivel

Las experiencias presentadas por estados y munici-
pios mostraron que la accién climdtica requiere una
coordinacion efectiva entre los distintos 6rdenes de
gobierno. En este contexto, la implementacién del
proyecto Accién en Campeche, Quintana Roo y Yu-
catdn constituye un caso emblemdtico de gobernanza
multinivel, donde confluyen gobierno federal, go-
biernos estatales, cooperacién internacional y socie-
dad civil.

Este enfoque permite acelerar la implementacién de la
NDC 3.0 desde el territorio y fortalecer la capacidad
local de adaptacién y conservacion.
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7.6 Pérdidas y daiios: arquitectura internacional
emergente

El nuevo mecanismo internacional de pérdidas y da-
fos fue identificado como una prioridad para paises al-
tamente vulnerables a eventos climdticos extremos.
México, al fortalecer la proteccion de ecosistemas es-
tratégicos mediante MEx30x30, contribuye de manera
preventiva a reducir pérdidas futuras, al conservar su-
mideros de carbono, zonas de amortiguamiento natu-
ral y barreras frente a huracanes, incendios e inunda-
ciones.

7.7 Cooperacion regional para la proteccion de eco-
sistemas estratégicos

La cooperacién regional fue destacada como un pilar
para la conservacién ambiental. Si bien la Selva Maya
ocupd un lugar central en las discusiones trinaciona-
les, la Peninsula de Yucatdn fue presentada como un
laboratorio regional de adaptacién climética mediante
el proyecto Accién, con potencial de réplica en otras
regiones del pafs y de América Latina.

8. Implicaciones para el trabajo legislativo en Mé-
xico

8.1 Actualizar la Ley General de Cambio Climatico
para alinearla con la NDC 3.0 y con MEx30x30

Con el prop6sito de armonizar plenamente el marco
juridico nacional con los compromisos internacionales
asumidos por México, resulta necesario actualizar la
Ley General de Cambio Climético para incorporar los
nuevos ejes estratégicos de la Actualizaciéon NDC 3.0,
entre ellos la conservacion del 30 por ciento del terri-
torio nacional hacia 2030 (MEx30x30).

Esta reforma permitiria establecer obligaciones claras
para las dependencias federales y los gobiernos subna-
cionales en materia de conservacion, financiamiento
climético, monitoreo legislativo y evaluacién de resul-
tados.

8.2 Crear un marco legal de financiamiento climati-
co vinculado al Fondo para el Medioambiente Mun-
dial (GEF) y el Fondo Verde para el Clima (GCF)

Con el propésito de consolidar esquemas sostenibles
de financiamiento, el Congreso puede impulsar una ar-

quitectura legal que facilite la canalizacién de recursos
del GEF y del GCF, como ocurre con los proyectos
MEx30x30 y Accion.

Una ley de financiamiento climdtico permitirfa forta-
lecer la transparencia, rendicién de cuentas, evalua-
cién de impacto y sostenibilidad presupuestaria de es-
tos recursos internacionales.

8.3 Fortalecer legalmente la adaptacion basada en
ecosistemas (AbE)

Con el propésito de institucionalizar la AbE como po-
litica publica prioritaria, el Poder Legislativo puede
incorporar este enfoque en leyes ambientales, de des-
arrollo rural, costas, agua y proteccién civil, tomando
como referencia la experiencia del proyecto Accién en
la Peninsula de Yucatan.

Ello permitiria pasar de proyectos aislados a una poli-
tica nacional de adaptacion ecosistémica.

8.4 Reforzar la proteccion juridica de las Areas Na-
turales Protegidas (ANP)

Con el propésito de garantizar la sostenibilidad de las
ANP, el Congreso puede fortalecer el marco normati-
vo en materia de presupuesto, vigilancia, manejo co-
munitario y generacién de ingresos sostenibles, en
congruencia con los objetivos de MEx30x30.

Esto permitiré cerrar la brecha financiera de largo pla-
zo y asegurar el manejo efectivo del 30 por ciento del
territorio bajo conservacion.

8.5 Impulsar una agenda parlamentaria perma-
nente de biodiversidad y clima

Con el propésito de dar continuidad institucional a los
compromisos de México, la Cadmara de Diputados
puede establecer una agenda parlamentaria permanen-
te que articule cambio climdtico, biodiversidad, finan-
ciamiento climdtico, justicia climdtica y adaptacidn te-
rritorial, con seguimiento anual al cumplimiento de la
NDC 3.0, MEx30x30 y Accion.

Consideraciones finales

Mi participacién en la COP30 represent6 una expe-
riencia institucién al de alto valor para el fortaleci-
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miento del trabajo legislativo en materia de cambio
climético, sostenibilidad ambiental y cooperacién in-
ternacional. La asistencia a didlogos multilaterales, pa-
neles técnicos y espacios de colaboracién permitié co-
nocer de primera mano las tendencias globales en
mitigacién, adaptacién, financiamiento climético,
mercados de carbono, justicia climética y proteccién
de ecosistemas estratégicos.

El intercambio con representantes de gobiernos, orga-
nismos internacionales, sector privado, academia y so-
ciedad civil posibilité una comprensién integral de los
retos que enfrenta n los paises en desarrollo para cumplir
sus compromisos climdticos, asi como de las oportuni-
dades que ofrece la cooperacidn internacional para for-
talecer las capacidades institucionales es y territoriales.

Asimismo, la experiencia permitié dimensionar la im-
portancia de la gobernanza multinivel, la participacién

comunitaria y la generacion de alianzas estratégicas
para avanzar en una accién climdtica efectiva y con
enfoque social.

Sin duda alguna, los insumos obtenidos durante la
COP30 fortaleceran el analisis, la formulacion de ini-
ciativas y el seguimiento legislativo de las politicas
publicas en materia ambiental, particularmente en lo
relativo a la actualizacién del marco juridico, la eva-
luacién de programas gubernamental les y la construc-
cién de una agenda legislativa orientada a la sostenibi-
lidad, la resiliencia y el desarrollo responsable del
pais.

Atentamente
Diputada Nubia Iris Castillo Medina (rdbrica)

Camara de Diputados del Honorable Congreso de la Union, LXVI Legislatura
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